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1. �Regulación jurídica aplicable al contrato de viaje combinado y aceptación de las condiciones  
generales.

El contrato de obligado cumplimiento para ambas partes en los términos previstos en el mismo, es instituido por 
las cláusulas contenidas en las condiciones generales publicadas en este folleto, que completan y desarrollan la 
legislación específica aplicable sin contravenirla. Es un contrato de “viaje combinado”, puesto que en el mismo 
se incluyen un conjunto de servicios previamente programados y ofertados por un precio global, o proyectados a 
solicitud del cliente también a un precio global. Se considera perfeccionado, en virtud del artículo 1258 del Código 
Civil, en el momento en que la Agencia entregue los bonos y/o billetes correspondientes a los servicios compren-
didos en el viaje, que constituyen la formalización documental del mismo.
El hecho de adquirir o tomar parte en cualquiera de los viajes publicados en el presente folleto origina la expresa 
aceptación por parte del consumidor de todas y cada una de las Condiciones Generales, que se considerarán 
automáticamente incorporadas al contrato, sin que sea precisa su transcripción escrita individualizada en el mismo, 
salvo en lo referido al Decreto Legislativo 1/2007 de 16 de noviembre (BOE 287 de 30.11) y demás disposiciones 
vigentes y concordantes.
MUY IMPORTANTE; existe a disposición de los Sres. Clientes el preceptivo CONTRATO DE VIAJE COMBINADO, 
que rogamos soliciten en la Agencia de viajes por cuya mediación contrató su viaje y que protege los derechos 
del consumidor, por lo que si por cualquier motivo no le fuere entregado debidamente cumplimentado, solicite 
su formalización a la Agencia minorista para evitar así una eventual renuncia a los derechos reconocidos en la 
legislación turística.
Las partes contratantes se  someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de la ciudad correspondiente 
al domicilio social del Organizador del presente contrato de Viaje Combinado para resolver todas sus diferencias.
La organización de estos viajes ha sido realizada por CIRCUITOS A FONDO S.A. , C.I.F. A-78939410, con domicilio 
en la calle Goya, nº 22 7º-28001 Madrid. CICMA 419.

2. Inscripciones y reembolsos.
En el acto de la inscripción deberá depositarse el 40% del importe total del viaje, no considerándose plaza alguna 
como comprometida en firme mientras no se efectúe dicho depósito. El 60% restante deberá abonarse, al menos 
siete días antes de la fecha de salida, considerándose en caso contrario la plaza como anulada, aplicándose, en 
tal supuesto, las condiciones reseñadas en el apartado anulaciones.
Los precios indicados en este folleto son precios que tienen incluidos los impuestos indirectos sobre el consumo 
cuando sean aplicables, que al haber sido calculados en base a las tarifas y cambios de moneda vigentes en la 
fecha de edición del folleto (09-12-16) que contiene el programa oferta que ha dado origen a este contrato de viajes 
combinados y/o sus opúsculos y ofertas acogidos al mismo, podrán ser revisados en el caso de que se produzcan 
variaciones en el coste de los transportes, incluido el coste de carburante; en las tasas e impuestos relativos a 
determinados servicios; y en los tipos de cambio aplicados al viaje.
Estas variaciones serán imputadas automáticamente al consumidor salvo en el caso de que se produzca en los 20 
días anteriores a la salida del usuario, lo que obliga a la Agencia Detallista a comunicar la variación al consumidor, 
quien podrá desistir del viaje, con derecho al reembolso de sus pagos.
Todos los reembolsos que sean procedentes por cualquier concepto se formalizarán siempre a través de la 
Agencia Detallista donde se hubiera realizado la inscripción, no efectuándose devolución alguna por servicios no 
utilizados voluntariamente por el consumidor.

3. El precio del viaje combinado incluye.
El precio final completo de cada viaje combinado ofrecido en este folleto figura en cada una de las modalidades de 
viajes que en él se presenta y aparece detallado en el cuadro Precios por Persona. El precio incluye:
1. Transporte de ida y regreso cuando este servicio esté incluido en el contrato.
2. Alojamiento en los hoteles o establecimientos asignados o en otros similares en casos de sustitución.
3. �Pensión alimenticia en régimen contratado; en todos ellos están excluidas las bebidas, incluso en aquellos viajes 

que se oferten bajo la denominación de “todo incluido”.
4. Las tasas o impuestos de los establecimientos hoteleros.
5. �Las tasas de aeropuerto y /o las tasas de entrada y salida excepto cuando se indican como suplemento o a 

pagar directamente por el consumidor.  Como quiera que no se puede cuantificar de manera definitiva hasta la 
fecha de vuelo y/o entrada y salda, por no facilitársenos su importe exacto, se pone en relieve el hecho de que el 
precio final del viaje puede experimentar modificaciones al alza por los conceptos indicados, transporte, incluido 
el coste del carburante, las tasas e impuestos aplicables, hasta veinte días antes de la salida del viaje.

6. La asistencia técnica durante el viaje, cuando este servicio esté específicamente incluido
7. Todos los demás servicios y complementos que se especifican concretamente en los itinerarios correspon-
dientes.
8. Los impuestos, Impuesto sobre el Valor Añadido (I.V.A) Impuesto General Indirecto Canario (I.G.I.C), etc., cuando 
estos sean aplicables.
9. Todo aquello que se detalla de forma específica en el folleto oferta y/o en el contrato.
Cuando se realice la contratación del viaje combinado como consecuencia de ofertas especiales, de última hora o 
equivalentes, a precio distinto del expresado en este folleto, ha de entenderse que los servicios comprendidos son 
únicamente aquellos que se especifican detalladamente en la oferta, aun cuando, a efectos de información general 
del destino, dicha oferta haga referencia a alguno de los programas descritos en este folleto.
La única interpretación auténtica de los servicios comprendidos en el viaje, será la que ofrezca la Agencia Orga-
nizadora, lo que significa que el consumidor, en caso de tener alguna duda, habrá de consultar las mismas antes 
del inicio del viaje, a fin de evitar posteriores reclamaciones. Como norma general, ha de seguirse un criterio de 
estricta literalidad, que conduce a que, lo que no esté específicamente detallado como comprendido en el precio 
del viaje, no estará incluido en éste.

4. Nuestros precios no incluyen.
En general no está incluido en el precio del viaje ningún servicio que no venga  expresamente especificado en el 
programa y descripción de cada viaje; 
No se incluyen bebidas de ningún tipo (cafés, vinos, licores, refrescos, aguas minerales, etc.), siquiera en las 
modalidades de alojamiento desayuno, media pensión, ni pensión completa ni “Todo incluido”; tampoco incluye 
regímenes alimenticios especiales, lavado o planchado de ropa, servicios de hotel opcionales, como minibar, tv de 
pago, gimnasio, piscina, maleteros, teléfono, Internet y, en general, todos aquellos distintos del estricto alojamiento 
y cualquier otro servicio que no figure expresamente en el apartado “el precio del viaje combinado incluye”, o no 
conste especificamente detallado en el programa/oferta o enel contrato. El precio del viaje no incluye las propinas. 
En el caso de los cruceros estas propinas pierden su voluntariedad y deberán considerarse como mayor coste 
del viaje a pagar por el cliente en destino. Esa cantidad, fijada antes de comenzar el crucero, tiene como único 
destino el personal de servicio. En caso de desayuno incluido, se considerará siempre de “tipo continental”, salvo 
indicación en contrario. Los horarios de vuelo son orientativos, no formando parte del contrato, al depender de 
un tercer suministrador. 
No están incluidas en el precio visados en ningún caso, ni tasas de aeropuertos, puertos,  entrada y/o salida de los 
países, cuando se indican como suplemento o a pagar directamente por el consumidor; 
Las excursiones facultativas no forman parte del contrato y su contratación en destino supondrá un mayor coste 
del viaje; su publicación en el folleto tiene mero carácter informativo y el precio está expresado con el indicativo 
de “estimado”; por ello, en el momento de contratarse, pueden producirse variaciones sobre sus costes, que 
alteren el precio estimado. Dichas excursiones, dado su carácter opcional y no sujeto al programa/oferta objeto 

del presente contrato de viajes combinados, serán ofrecidas al consumidor con sus condiciones específicas 
y precio definitivo de forma independiente, no garantizándose hasta el momento de su contratación la posible 
realización de las mismas.
- �Las compañías aéreas generalmente, cargan en el importe del pasaje los que denominan “tasa de combustible” 

(YQ) que, aunque no tiene tal naturaleza de tasa, si repercute en el precio del viaje y viene representando aproxi-
madamente un 40-50% sobre el precio de billete aéreo. Las compañías aéreas mantienen éste YQ fuera de la 
tarifa y se reservan el derecho de modificarlo ante variaciones del mismo, lo que podrá dar lugar a variaciones 
en el precio final del viaje combinado siempre que se notifique al cliente hasta veinte días antes de la salida del 
viaje.

5. Hoteles.
La calidad y contenido de los servicios prestados por el hotel vendrán determinados por la categoría turística 
oficial, si la hubiese, asignada por el órgano competente de su país. Dada la vigente legislación al respecto, que 
establece sólo la existencia de habitaciones individuales y dobles permitiendo que en algunas de estas últimas 
pueda habilitarse una tercera cama, se estimará siempre que la utilización de la tercera cama se hace con el 
conocimiento y consentimiento de las personas que ocupan la habitación. Esta tácita estimación deriva de la 
circunstancia cierta de haber sido advertidos previamente, así como de figurar reflejada la habitación como 
triple en todos los impresos de reserva y en los billetes y/o documentaciones definitivas de viaje. Igualmente 
en los casos de habitaciones dobles para uso de hasta cuatro personas cuando así se especifique en la oferta 
del programa/folleto. La mayoría de los establecimientos de alojamiento no disponen de habitaciones para tres 
o cuatro camas, salvo excepciones como Disneyland, en cuyo caso prestan dichos servicios en habitaciones 
dobles con cama supletoria, incluidas hasta las de tipo turco, plegable o en sofas-cama. El horario habitual para 
la entrada y salida en los hoteles está en función del primer y último servicio que el usuario vaya a utilizar. Como 
norma general, las habitaciones podrán ser utilizadas a partir de las 14 horas del día de llegada y deberán quedar 
libres antes de las 12 horas del día de salida.
Servicios Alimenticios. En los vuelos cuya llegada al punto de destino se realice después de las 12,00 horas, el 
primer servicio de hotel (cuando esté incluido en el programa-oferta) será la cena. Igualmente, en los vuelos cuya 
llegada al punto de destino se realice después de las 19,00 horas, el primer servicio del hotel será el alojamiento.

6. Servicios Suplementarios.
Cuando los usuarios soliciten, previo pago correspondiente, servicios suplementarios que no les puedan ser confir-
mados definitivamente por la Agencia Organizadora, y éstos no puedan ser facilitados, la Agencia Organizadora no 
contraerá más responsabilidad que la de reembolsar el importe pagado por tales servicios, que el usuario recibirá 
al final del viaje a través de la Agencia Detallista.

7. Equipajes.
A todos los efectos y en cuanto al transporte terrestre se refiere, se entenderá que el equipaje y demás enseres 
personales del usuario los conserva consigo, cualquiera que sea la parte del vehículo en que vaya colocado y, que 
se transporta por cuenta y riesgo del usuario, sin que la Agencia Organizadora venga obligada a responder a la 
pérdida, robos, o daños que el mismo pudiera sufrir durante el viaje por cualquier causa, incluida la manipulación 
en traslados hotel/aeropuerto o viceversa, cuando existan. Se recomienda a los usuarios que estén presentes en 
todas las manipulaciones de carga y descarga de los equipajes. En cuanto al transporte aéreo, marítimo o fluvial 
del equipaje, son de aplicación las condiciones de las compañías transportadoras, siendo el billete del pasaje el 
único contrato vinculante entre las citadas compañías y el pasajero. En el supuesto de sufrir algún daño o extravío 
se recomienda presentar, en el acto, la oportuna reclamación a la Compañía de Transportes.

8. Condiciones económicas especiales para niños.
Dada la diversidad del tratamiento aplicable a los niños, dependiendo de su edad, del proveedor de servicios y 
de la fecha del viaje, se recomienda consultar siempre el alcance de las condiciones especiales que existan y que 
en cada momento serán objeto de información concreta y detallada. En general, en cuanto al alojamiento, serán 
aplicables siempre que el niño comparta la habitación con dos adultos.

9. Documentación.
Todos los usarios, sin excepción, deberán llevar en regla su documentación personal y familiar correspondiente; 
sea el pasaporte o D.N.I., según las leyes del país o países que se visitan. Será por cuenta de los mismos cuando 
los viajes así lo requieran la obtención de visados, pasaportes, certificados de vacunación, etc. Caso de ser 
rechazada por alguna Autoridad la concesión de visados, por causas particulares del usuario, o ser denegada 
su entrada en el país por carecer de los requisitos que se exigen, o por defecto de la documentación exigida, 
o por no ser portador de la misma, la Agencia Organizadora declina toda responsabilidad por hechos de esta 
índole, siendo por cuenta del consumidor cualquier gasto que se origine, aplicándose en estas circunstancias 
las condiciones y normas establecidas para los supuestos de anulación o desistimiento voluntario de servicios. 
Se recuerda igualmente a todos los usuarios que deben asegurarse, antes de iniciar el viaje, de tener cumplidas 
todas las normas y requisitos aplicables en materia de visados a fin de poder entrar sin problemas en todos los 
países que vayan a visitarse.
El usuario podrá solicitar a la Agencia detallista que le informe de la documentación específica necesaria para el 
viaje elegido, así como asesoramiento sobre la suscripción facultativa de un contrato que le cubra de los gastos 
de cancelación.

10. Anulaciones y cesiones.
En todo momento el consumidor o usuario puede desistir de los servicios solicitados y contratados, teniendo 
derecho a la devolución de las cantidades que hubiera abonado, tanto si se trata del precio total como del depósito 
previsto anteriormente, pero deberá indemnizar a la Agencia por los conceptos que a continuación se indican:
a) En caso de servicios sueltos: la totalidad de los gastos de gestión, más los gastos de anulación, si se hubieran 
producido éstos; 
b) En caso de Viajes combinados: gastos de anulación, más una penalización consistente en el 5% del total del 
viaje si el desistimiento se produce con más de diez y menos de quince días de antelación a la fecha de comienzo 
del viaje; el 15% entre los 3 y 10; y el 25% dentro de las 48 horas anteriores a la salida. De no presentarse a la 
hora prevista a la salida, no tendrá derecho a devolución alguna de la cantidad abonada, salvo acuerdo de las 
partes en otro sentido.
Dada la variedad de causas y circunstancias de posible anulación del viaje, no resulta posible el cálculo previo 
de todas ellas, pero se significa que, en tales casos se podrán repercutir los gastos de anulación, siempre que 
se hayan efectivamente producido adicionándolos a los gastos de gestión en los que se hubiera incurrido y a las 
indemnizaciones antes enumeradas. A modo de ejemplo se informa de los siguientes gastos fijos de anulación: 
1. �Todas las compañías aéreas giran 100% de gastos Importe total de los billetes aéreos una vez emitidos, 
2. �100% Gastos de anulación de servicios terrestres
3. �Importe total de los visados tramitados o en tramitación.
4. �En circuitos, los hoteles giran gastos de anulación de habitaciones y camarotes confirmados de hasta el 100% 

de la tarifa de la primera noche, cuando se cancele con menos de quince días de antelación a la salida del 
viaje.

5. �Para programas de estancia y cruceros fluviales algunos establecimientos y cadenas hoteleras, así como las 
compañías navieras giran gastos de anulación de hasta el  100% de la tarifa cuando se cancela con menos 
de siete días de antelación a la fecha de la reserva, 75% entre siete y diez días, 30% entre diez y quince días y 
15% entre quince y treinta días. 
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c) Todas las reservas que incluyan el alojamiento dentro del complejo Disneyland París tendrán unos gastos de 
anulación de 100 E. por persona además de los arriba indicados, sin tener en cuenta los días de antelación a la 
salida con los que se anula la reserva.
d) La no presentación a la hora prevista de salida supondrá la pérdida total del importe del viaje salvo.
e) En el caso de que alguno de los servicios contratados y anulados estuviera sometido a condiciones econó-
micas especiales de contratación, tales como fletes de aviones o buques, contratación de apartamentos, tarifas 
especiales de avión (en las que se deberá abonar el 100% de los billetes ya emitidos) o alojamiento, servicios 
prestados en determinados países, etc., los gastos de anulación por desistimiento se establecerán de acuerdo 
con sus condiciones específicas según se reflejan en el folleto que incluye el programa oferta que ha dado origen 
a este contrato de Viaje Combinado.
f) Las excursiones que sean contratadas originariamente como parte integrante del viaje combinado, así como 
aquellas que adquiera el consumidor en destino, se regirán en lo referente a los gastos de anulación por sus 
condiciones específicas, compartiendo todas ellas la penalización del 100% de su importe si el consumidor no 
se presenta a las mismas. 
Las cuantías que representan estas penalizaciones serán deducidas del depósito efectuado.
Las condiciones específicas, fijadas para los gastos de anulación serán plenamente aplicables con independencia 
de  que la cancelación se haya producido por causas de fuerza mayor del consumidor.
El consumidor del viaje combinado podrá ceder su reserva a una tercera persona siempre que lo comunique por 
escrito con 15 días de antelación a la fecha del inicio del viaje.
El cesionario tendrá que reunir los mismos requisitos que tenía el cedente, exigidos con carácter general para el 
viaje combinado, y ambos responderán solidariamente ante la agencia de viajes del pago del precio del viaje y de 
los gastos adiciones de la cesión.
Cuando por el tipo de tarifa o características propias del medio de transporte a utilizar, o cuando las característi-
cas de los servicios a realizar por prestadores terceros hagan del todo imposible la cesión, y así se hayan reflejado 
en el programa oferta objeto de este contrato de viaje combinado, el organizador y vendedor final de este  podrán 
obtener la mencionada cesión.
BONO DE ANULACIÓN. La contratación de esta cobertura deberá realizarse en el momento que se efectúa la 
reserva del viaje elegido, y se abonará conjuntamente con el importe de dicho viaje. Esta cobertura es aplicable a 
los casos justificados de anulación en general, hasta 8 días antes de la fecha de salida del viaje. Si la cancelación 
se produce dentro de los 8 días naturales anteriores al viaje, es imprescindible para aplicar la cobertura la presenta-
ción, en el momento de solicitar su aplicación, de los documentos acreditativos de la situación de fuerza mayor que 
motivan la anulación, certificados médicos en caso de enfermedad, de ingreso hospitalarios o certificado de defun-
ción, en su caso. Se excluye expresamente de la cobertura de este bono el coste de los billetes aéreos emitidos.

11. Alteraciones.
La agencia se compromete a facilitar a sus clientes la totalidad de los servicios contratados a través de los 
programas-oferta contenidos en sus folletos, con las condiciones y características estipuladas. Quedará eximida de 
esta obligación cuando concurran causas de fuerza mayor, es decir, circunstancias ajenas a quienes las invocan, 
anormales e imprevisibles, cuyas consecuencias no habrían podido evitarse pese a toda la diligencia empleada; o 
bien causas suficientes, que engloban aquellos supuestos en los que la agencia, a pesar de actuar con la previsión 
y diligencia debida, no pueda facilitar los servicios contratados por razones que no le sean imputables, entendidas 
ambas según las legislación vigente.
Si se produce la imposibilidad de prestar algún servicio por parte de la agencia organizadora, después de perfec-
cionado el contrato, y antes de la salida del viaje, el consumidor podrá optar bien por la recisión del contrato sin 
penalización, o bien por aceptar un spto. del contrato en el cual se precise las modificaciones introducidas y su 
repercusión en el precio, debiendo comunicar su decisión a la agencia en el plazo de tres días. No se podrá pedir 
indemnización por incumplimiento de contrato cuando la imposibilidad venga motivada por causas suficientes o de 
fuerza mayor, o cuando el usuario haya aceptado la modificación al contrato mencionado anteriormente.
Si por cualquier motivo que no sea imputable al consumidor, ni tenga su justificación en causas suficientes o de 
fuerza mayor, la agencia organizadora cancela el viaje combinado después de formalizado el contrato y antes de la 
fecha de salida, el consumidor tendrá derecho a otro viaje combinado de calidad equivalente o superior, o bien al 
reembolso del total abonado, en los términos establecidos en el párrafo anterior, debiendo comunicar su decisión 
a la agencia en el plazo de 3 días. No se podrá pedir indemnización por incumplimiento de contrato cuando la 
cancelación del mismo se produzca por causa suficiente o de fuerza mayor.
Si no se suministra una parte importante de los servicios previstos por causas suficientes o de fuerza mayor, 
la agencia organizadora adoptará otras soluciones adecuadas para la continuación del viaje combinado, sin 
spto. alguno precio para el consumidor, y, en su caso, abonará a este último la diferencia entre las prestaciones 
previstas y las suministradas. Si tales soluciones fuesen inviables o si el consumidor no las aceptara por razones 
objetivamente válidas, la agencia le proporcionará, en todo caso, el regreso hasta el punto de origen, a través de un 
medio de transporte equivalente, devolviendole las cantidades que proporcionalmente le correspondan. En estas 
situaciones el consumidor podrá exigir indemnización por incumplimiento de contrato a la agencia organizadora. 
No procediendo esta cuando hayan concurrido causas suficientes o de fuerza mayor.
No se realizarán reembolsos por servicios no utilizados voluntariamente por el viajero.
Cualquier imposibilidad de prestación de los servicios o alteración de los elementos de los mismos (incluido en 
precio), puesta de manifiesto por la agencia organizadora al usuario antes del perfeccionamiento del contrato, 
no podrá justificar una solicitud de indemnización a la agencia por parte del consumidor por incumplimiento del 
contrato, puesto que este aún no se ha perfeccionado, enmarcandose dicha modificación del programa-oferta 
dentro del natural proceso de negociación del contrato.
El servicio de traslado del aeropuerto, puerto o estación al hotel u otro lugar previsto en el viaje, se encuentra 
contratado como norma general, hasta una hora después de la hora oficial prevista de llegada del usuario a los 
mismos. Por ello, si la citada llegada del usuario se procede después de este plazo, aunque sea por causas de 

fuerza mayor, el servicio de traslado podría no ser prestado. Si los traslados/asistencia del hotel-aeropuerto o vice-
versa u otros similares, incluidos en la oferta, no se cumpliesen, fundamentalmente por causas ajenas al trasferista 
y no imputables al Organizador, éste reembolsará únicamente el importe del transporte alternativo utilizado por el 
cliente en el desplazamiento, previa presentación del recibo o factura correspondiente.
Como condición para tener las salidas garantizadas, PANAVISION se reserva el derecho, si el número de viajeros 
es inferior a 20 a realizar el circuito sin la asistencia técnica del guía acompañante. En este supuesto, se realizarán 
las gestiones necesarias, en el caso de existir transporte en autobus, para que el conductor del mismo sea un buen 
conocedor del recorrido, y según el caso haga las funciones de delegado del grupo. En el supuesto de que alguna 
de las salidas no garantizadas no alcance el mínimo de 20 inscripciones, se procederá a la anulación del viaje, 
debiendo ser comunicado a los consumidores con un mínimo de 10 días antes de la salida. Para la prestación del 
resto de los servicios no garantizados que se encuentren ofertados, se requerirá un mínimo de 20 personas.

12. Responsabilidad.
La Agencia de Viajes Organizadora y la Detallista vendedora final del viaje combinado responderán frente al 
consumidor, en función de las obligaciones que les correspondan por su ámbito respectivo de gestión del viaje 
combinado, del correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, con independencia de que éstas 
las deban ejecutar ellos mismos u otros prestadores de servicios, y sin perjuicio del derecho de los Organizadores 
y Detallistas a actuar contra dichos prestadores de servicios. A titulo informativo, el Organizador manifiesta que 
asume las funciones de organización y ejecución del viaje.
Cuando el consumidor aprecie “in situ” falta o mala ejecución de los servicios contratados, deberá comunicarlo inme-
diatamente al prestador de los mismos y a la Agencia Organizadora, con el fin de poder solucionarlo inmediatamente. 
En el caso de que el consumidor considere que las soluciones arbitradas por la Agencia Organizadora no hayan 
sido satisfactorias, podrá reclamar por escrito en el plazo de 1 mes a contar desde la fecha de regreso del viaje 
ante la citada Agencia Organizadora, que será presentado a través de la Agencia Detallista que vendió el viaje. 
Ello, sin perjuicio de la posible interposición de cualquier otra reclamación que estime pertinente. El plazo de pres-
cripción de las acciones derivadas de los derechos reconocidos en la Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, será de dos años, según queda establecido en el Artículo 164 de la citada Ley.
En cuanto al límite del resarcimiento por daños corporales que resulten del incumplimiento o de la mala ejecución 
de las prestaciones incluidas en el viaje combinado, se estará a lo dispuesto en los Convenios Internacionales sobre 
la materia. Por lo que se refiere a los daños que no sean corporales, la indemnización nunca podrá ser superior 
al precio total del viaje inicialmente contratado. En ningún caso la agencia se responsabiliza de los gastos de 
alojamiento, manutención, transportes y otros que se originen a consecuencia de retrasos en salidas o regresos de 
medios de transporte por causas meteorológicas, técnicas, huelgas u otras de fuerza mayor.
Cuando el viaje se efectúe en autocares propios o alquilados por la Agencia Organizadora, en caso de accidente, 
cualquiera que sea el país donde se produzca, el consumidor se somete expresamente a la legislación en materia 
de accidentes por carretera de la nación en que se halle matriculado el vehículo, pudiendo acogerse, en cuanto a 
daños personales se refiere, al seguro del mismo de acuerdo con el correspondiente cuadro de indemnizaciones 
previstas al efecto, y en virtud del cual dichas indemnizaciones serían pagadas a los interesados, beneficiarios o sus 
representantes legales en el país de matrícula del vehículo y precisamente en la moneda legal del mismo.
Para el buen comienzo de los viajes en los que se utiliza el avión como medio de transporte, se ruega la presentación 
en el aeropuerto con un mínimo de antelación de hora y media sobre el horario oficial de salida, y en todo caso ajus-
tarse estrictamente a las recomendaciones específicas que se marcan en la documentación informativa del viaje.
Las compañías aéreas, marítimas y terrestres que intervengan en la realización de los viajes ofertados en este 
folleto no se considerarán responsables de ninguno de los actos, omisiones o irregularidades que puedan acaecer 
al viajero durante el tiempo que se permanezca fuera de los respectivos medios de transporte. El contrato de 
pasaje constituirá el único lazo que una a la compañía transportista y al consumidor o viajero.

13. Vigencia.
La programación del presente folleto tiene validez desde el 01-3-17 al 31-3-18 siendo vinculante para la agencia 
organizadora para ese periodo. No obstante, serán válidos los cambios en dicha información cuando se haya 
comunicado al consumidor antes de la celebración del contrato; o se hayan acordado modificaciones entre las 
partes contratantes.

Notas importantes sobre cruceros
– Las Navieras cuyos cruceros aquí ofrecemos, advierten del cumplimiento de la normativa a bordo que viene 
marcada en avisos oficiales en varios idiomas.
– Se reservan su derecho por alguna circunstancia técnica de la navegación, paso de esclusas, niebla, etc., a 
introducir algún cambio motivado en el itinerario, y/o escalas programadas. Ello afecta a todos los Cruceros de 
recreo aquí publicados, a sus paradas y/o visitas.
– Como regla general en los Cruceros R.D.L. y V.R.C. no está permitido fumar en los camarotes y otras zonas 
comunes cerradas, excepto en mesas “ad hoc” en bar panorámico y en cubierta solarium.
– En el restaurante se asigna el primer día lugar en mesa determinada; este orden se mantiene en toda la 
travesía.
– Programa diario de actividades.
– Cualquier servicicio extra solicitado (bebidas, visitas, etc.) puede ser pagado en metálico o firmado. Al finalizar la 
travesía se abona la factura completa de los gastos personales para su liquidación.
– El transporte de animales queda excluido debido a las especiales condiciones de espacio a bordo.
– La navegación por estos ríos está muy reglada tanto internamente en la seguridad a bordo, como externamente 
en tiempos de atraques, acceso al Crucero (muchas veces a través de otros Cruceros), horarios y operativa de 
esclusas, etc.
– Las propinas no están incluidas, las navieras recomiendan unos 6/10 e por persona y día. Se recogen en sobres 
anónimos el último día de navegación.
FECHA DE EDICIÓN: Madrid, 9 de DICIEMBRE de 2016.

– � Excepcionalmente puede producirse algún cambio de hotel sobre el indicado para cada fecha y ciudad. PANA-
VISION TOURS se responsabilizará de ofrecer a los Sres. clientes otro de igual o superior categoría con idéntico 
o similar emplazamiento.

– � Los hoteles indicados son para las salidas del primer grupo. Cuando se doble una salida los hoteles serán otros 
(siempre de la misma categoría o superior) y se comunicará a los pasajeros antes del inicio del viaje. 

A. Circuitos en autocar:
• Los pasajeros con salida desde Zaragoza, Lérida, Levante y Cataluña, que hayan elegido viajes en pensión 
completa, no tienen incluido el almuerzo del primer y último día y Santander, Bilbao, San Sebastián y Pamplona 
(en circuitos con la 1ª noche en Burdeos) • Las salidas desde Canarias (sólo residentes) tienen incluida una noche 
en Madrid en AD y el traslado del aeropuerto al hotel el día de llegada. • Las incorporaciones a nuestros circuitos, 
podrán ser realizadas por autobús de línea regular, ferrocarril o transporte propio del viajero, excepto en ciudades 
de origen y en ruta del circuito programado. Los traslados en Madrid y Barcelona no están incluidos.
B. Circuitos en avión:
• Los PVP de los circuitos a Italia en avión están basados en vuelos de Alitalia desde Madrid, Barcelona. Consultar 
posibles suplementos vuelos Iberia y otras compañías aereas desde éstas y otras ciudades. • Los PVP de los 
circuitos a París, Paises Bajos volando a París, están basados en vuelos de Air France desde Madrid, Barcelona. 
Consultar posibles suplementos vuelos Iberia y otras compañías aereas desde estas y otras ciudades. • Los PVP 
de los circuitos a Frankfurt, Zurich y Munich están basados en los vuelos de Lufthansa desde Madrid y Barcelona. 
Consultar posibles suplementos vuelos Iberia y otras compañías aereas desde éstas y otras ciudades. • Los PVP 
de los circuitos a Praga están basados en vuelos especiales desde Madrid, Barcelona, Valencia y Sevilla. Consul-
tar posibles suplementos y otras compañías aéreas para Madrid y Barcelona. • Los PVP de los circuitos a Buda-

pest están basados en vuelos de Swiss, Lufthansa y Air France desde Madrid y Barcelona. Consultar posibles 
suplementos vuelos Iberia y otras compañías aéreas desde estas y otras ciudades. • Los PVP de los circuitos a 
Ginebra están basados en vuelos Swiss desde Madrid y Barcelona. Consultar posibles suplementos vuelos desde 
Iberia y otras compañías aereas desde éstas y otras ciudades. • Los PVP de los circuitos de Viena están basados 
en vuelos de Lufthansa e Iberia desde Madrid y Barcelona. Consultar posibles suplementos vuelos Iberia y otras 
compañías aéreas desde éstas y otras ciudades.

NOTAS DE INTERÉS

Documentación para pasajeros con nacionalidad española: Italia: pasaporte o DNI en vigor / Francia: pasaporte o 
DNI en vigor / Benelux: pasaporte o DNI en vigor / Gran Bretaña: pasaporte o DNI en vigor / Alemania: pasaporte 
o DNI en vigor / República Checa: pasaporte en vigor / Hungría: Pasaporte en vigor / Austria: pasaporte o DNI en 
vigor / Suiza: pasaporte o DNI en vigor. / Grecia: pasaporte o DNI en vigor / Polonia pasaporte en vigor / Turquia 
pasaporte en vigor y visado • Los descuentos no son acumulables, ni aplicables a programas especiales. • Nues-
tras tarifas son válidas sólo para los residentes canarios. • Las habitaciones triples constan de dos camas, y una 
cama supletoria que un muchos hoteles puede ser un sofá cama. • Todos los circuitos que pernocten en Venecia, 
tienen incluido en el precio, además del traslado al embarcadero para la visita a la ciudad, el traslado hasta el em-
barcadero también el día de llegada después de al cena y supone una estancia en Venecia de aproximadamente 
hora y media. • En los circuitos que lleven incluido el servicio de maleteros. éste solamente está incluido en las ciu-
dades que se pernoctará más de una noche. • Durante períodos de feria o Congresos la pernoctación en algunas 
ciudades se alterará, hacéndose en otra próxima, casos como: Colonia, Frankfurt, Milán, Ginebra, Munich, etc.

NOTAS comunes a todos los circuitos


